
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá, Cundinamarca 

 

 

Agréguese a los autos, el Despacho Comisorio 006, debidamente 
diligenciado por la Inspección de Policía del Municipio de Tibacuy-
Cund-. 
 
Manténgase el expediente en la secretaria, por el término y para los 

efectos del Artículo 40 del CGP. 
 
El informe presentado por el secuestre, póngase en conociendo de las 
partes en litigio.  
 
Una vez se encuentre en firme el auto de fecha 19 de octubre de 2023, 

se dispondrá sobre la fijación de fecha para adelantar la almoneda.  
 
 

Notifíquese. 
 
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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Auto notificado por Estado Electrónico 14/Mar/2024 
 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

  

 

Proceso:   Divisorio    

Radicado:   252903103002-2021-00138-00 

 


